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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN B – 

Atn. Honorable Magistrada  

Clara Cecilia Suárez Vargas 

E.   S.   D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

ORIGEN:                        
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RADICACIÓN: 11-001-33-36-033-2015-00081-01 

DEMANDANTE: JEAN PHILLIPE PENNING GAVIERA Y OTROS 

DEMANDADO: 
HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ II NIVEL E.S.E. Y 

OTROS 

LLAMADA EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

 

  REFERENCIA: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 

de apoderado especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., entidad con domicilio en Bogotá 

D.C., autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como consta en el 

expediente, me permito SOLICITAR EL EXPEDIENTE DIGITAL del proceso de la referencia, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, que a su tenor indica: 

 

“ARTÍCULO 4°. EXPEDIENTES. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la 

sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás sujetos procesales colaborarán 

proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su 

poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 

directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el 

cumplimiento de lo aquí previsto. 

Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y 

desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán 

utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales”.  

Lo anterior, considerando que el suscrito carece de piezas procesales fundamentales para su ejercicio 

defensivo. Por lo anterior, y considerando que el término de ejecutoria del fallo de segunda instancia 

proferido por el Despacho está próximo a vencer, solicito comedidamente de su amable y pronta respuesta. 
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NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones electrónicas en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co y físicas en la calle 69 No. 4-48, Of. 502, de la ciudad de Bogotá. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. J. 


